
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 42.300.-

Rafaela, 14 de Agosto (le 2015.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S N° 260.557/4 - Fichero N° 71; y

CONS1PERANDO: Que mediante Decreto N° 41.821 se realizó la adjudicación de cobertura sobre
responsabilidad civil para los veint iún (21) coches que prestan servicio de Transporte Urbano de pasajeros en la
ciudad de Rafaela.

su modificación.
Que se advirtió un error en la denominación de la empresa adjudicataria y es necesaria

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. !").- Modifícase el artículo Io del Decreto N° 41.821 que quedará redactado de la siguiente manera:

"...Adjudiqúese a la FirmaMUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE
PASAJEROS con domicilio en calle Avenida 7 N° 755 de la localidad de La Piala provincia de Bueno.1; Aires,
la cobertura sobre responsabilidad civi l para los veint iún (21) coches que prestan servicio de Transporte
Urbano de Pasajeros en la ciudad de Rafaela - Ítem 1 -, por la suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Siete
Mil Cuarenta (S 257.040.-), pagaderos en doce (12) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Veintiún Mil
Cuatrocientos Veinte ($ 21.420.-) según lo establecido en el artículo 17° del Pliego de General de Bases y
Condiciones, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 41.329..."

Art. 2°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Actividades y Servicios Retributivos.

Art. 3°V Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquesc y archívese.
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